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DESPACHO  DE COMISION  

 
---En la Ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca, a los 09 días del 
mes de JUNIO DE DOS MIL DIESISEIS  se reúne la comisión de 
INDUSTRIA, COMERCIO, TURISMO Y DEPORTES de la Cámara de 
Diputados de la Provincia de Catamarca -con quórum legal-, con el objeto 
de tratar el Proyecto de DECLARACION contenido en el Expte.: Nº 100/16, 
de autoría de la Diputado SERGIO SARACHO, caratulado : “Declarar de 
Interés Provincial, Histórico, Educativo y Cultural al 1er. Encuentro 
Internacional de Patrimonio, Turismo y Folklore a llevarse a cabo en el 
departamento Tinogasta".------------------------------------------------------------------
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión: 

 

RESUELVE; 

 

PRIMERO: Recomendar al Cuerpo la aprobación en general  y en particular 

del presente Proyecto de DECLARACION.- 

 

LA CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 

DECLARACION 

 

ARTÍCULO 1º: DECLARASE de Interés Provincial, al 1° Encuentro 
Internacional de Patrimonio, Turismo y Folklore, a desarrollarse en el 
Departamento Tinogasta, Provincia de Catamarca, los días 14, 15 y 16 de Julio 
del año en curso; organizado por el Instituto Superior de Arte (ISA) Tinogasta, 
Concejo Federal de Folklore de Argentina (COFFAR) a cargo del Director 
Provincial Catamarca profesor Ángel Ricardo Carrizo.  
 
ARTICULO 2.- DECLARAR huésped de honor, a los integrantes de las 
delegaciones de la Provincia, del País y de los Hermanos Países que participan 
de este Encuentro Internacional.  
 
ARTICULO 3.- HAGASE ENTREGA de copia certificada de la presente 
Declaración, a los organizadores del encuentro.  
 
ARTICULO 4.- De forma. 
 
FIRMANTES: Dip. HUGO NAVARRO – Dip. SERGIO SARACHO – Dip. PAOLA 
BAZAN – Dip. ALCIRA MORENO – Dip. MIGUEL VAZQUEZ SASTRE – Dip. 
PAOLA FEDELI – Dip. JUANA FERNANDEZ. 
 
g.m. 
e.c. 
f.l. 
 


